RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0000532, Ent. N° 5809/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la contratación directa por excepción para suministros y servicios de equipos de Nueva Generación NGN;
RESULTANDO: 1) que el Directorio, por Resolución Nº 22418/13 (Acta Nº 2489)  de fecha 23.12.13, dispuso adjudicar a Huawei International Pte Ltd., de acuerdo con el siguiente detalle:

	Suministros a valores CIF
	U$S 14:421.690

	Capacitación y especialización en el exterior
	U$S      226.426

	I .TOTAL SUMINISTROS CIF Y SERV. EXTERIOR
	U$S 14:648.116

	Servicios Plaza
	U$S    1:465.991

	IVA 22 %
	U$S     322.518

	II .TOTAL PLAZA IMP. INC.
	U$S  1:788.509

	III. ADECUACION DE PROYECTO
	U$S   4:000.000

	MONTO MAXIMO A ADJUDICAR
	U$S 20:436.625


2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 12.02.14, acordó:

 2.1) observar el gasto correspondiente al Ejercicio 2014 por comprometerse el mismo sin que exista disponibilidad suficiente en el rubro de imputación, contraviniéndose lo dispuesto por el artículo 15 del TOCAF y;

2.2) cometer al Contador Delegado la intervención del gasto correspondiente a los Ejercicios 2015 y 2016, una vez imputado el mismo a rubro adecuado con disponibilidad suficiente;
3) que el Directorio, por Resolución Nº 411/14 de fecha 13.03.14, dispuso reiterar el gasto aduciendo que la contratación resulta necesaria para poder atender el crecimiento de la demanda de puertos de telefonía tradicional y ampliar el Softswich del Core de la red que permita soportar la implementación paulatina de los servicios de voz por FTTH;
4) que según informe del Departamento de Registro Presupuestal de fecha 21.03.14, se procedió a registrar en compromiso según el siguiente detalle:
	Ejercicio
	Proyecto
	Objeto
	Importe

	2014
	2111
	300000
	$ 1.060.000

	2015
	2111
	300000
	$ 3.794.479

	2014
	2112
	300000
	$ 1.630.000

	2015
	2112
	300000
	$ 6.083.213

	2016
	2112
	300000
	$ 6.080.424

	2014
	2111
	300000
	$   120.000

	2015
	2111
	300000
	$ 1.015.491

	2014
	2112
	300000
	$      76.000

	2015
	2112
	300000
	$    254.500


5) que el Contador Delegado, con fecha 27.03.14, intervino el gasto por reiteración;
6) que la Unidad Gestión de Garantías, con fecha 22.07.14, señaló que la empresa adjudicataria constituyó depósito de garantía de fiel cumplimiento de contrato mediante aval del Banco Bilbao Vizcaya Argentina por U$S 1:021.831, 25 con fecha de vencimiento 11.06.15, y de Responsabilidad Laboral, mediante aval del mismo banco por U$S 146.599,10 con fecha de vencimiento 11.06.15;
7) que la Asesoría Notarial, con fecha 11.09.14, informó que la adjudicataria y el Organismo suscribieron acuerdo de confidencialidad el  27.08.14;
CONSIDERANDO: que los argumentos esgrimidos por la Administración actuante no guardan relación con la causal de observación oportunamente formulada y por lo tanto la misma se mantiene incambiada;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 12.02.14;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo;
3) Dar cuenta a la Asamblea General; y
4) Devolver las actuaciones.
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